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1. Sede Electrónica 
Acceder a la siguiente dirección a través de un navegador web: 

URL: https://oat.aguimes.es 

 

2. Ayuda en la sede-e 
Se deberá tener en cuenta los requerimientos técnicos que deberá tener su equipo 
para poder tramitar a través de esta sede-e. 

Dicha información la podrá obtener a través de la Web de la sede-e. 
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URL: https://oat.aguimes.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS_AYUDA 
 

En el caso de tener algún problema o duda, que no se pueda resolver a través del 
manual o información en la sede-e, se podrá enviar un correo-e a la dirección: 
buzon@aguimes.es. 
 

 

3. Tramitación 
Podremos buscar el trámite que deseamos realizar yendo por las siguientes dos 
opciones: 

 Botón “Mi Carpeta” 

 Enlace “Catálogo de trámites” 

 

 

Si elegimos entrar por el botón “Mi Carpeta” nos saldrá: 
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En cualquiera de los dos casos, luego llegaremos a la siguiente pantalla, donde 
podremos buscar el trámite deseado: 

 

 

Podremos buscar por los tres campos posibles, acotando la búsqueda. 

Una vez localizado el trámite, haremos clic sobre él para ver la ficha detalle del 
mismo. 

Como se muestra en el ejemplo. 
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Para cada trámite podrán aparecer: 

a) En el apartado “Información Adicional” (1), distintas plantillas o formularios 
pdf que les facilitará la presentación de la documentación requerida. Para ello 
tendremos que descargarlos en nuestro pc y cumplimentarlos. Así los 
tendremos preparados para el momento en que los tengamos que subir a la 
plataforma. 

b) En el apartado “Documentos a Presentar” (2), toda la documentación que 
será necesaria para poder tramitar el expediente. 

 

Para iniciar la tramitación debemos hacerlo mediante certificado digital, en la imagen 
se puede ver con número 3. 

Le podrán salir varios mensajes, relacionados con “Java (TM) Web Launcher” que 
intentará levantar la aplicación de java.  
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No tiene por qué estar actualizado el java a la última versión por lo que si no está muy 
desfasada deberá funcionar. Por lo que podremos, en principio, hacer clic en “Mas 
tarde”.  

 

 

 

 

Deberemos ejecutar la aplicación con nombre “JAppSrv TAO”, Si no queremos que 
nos lo pida en el futuro, debemos marcar lo referido como (1) en la imagen. 
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La aplicación leerá los certificados electrónicos instalados en el pc y que sean válidos 
y se los mostrará para que elija con el que desea acceder: 

 

 

En el caso de que sea la primera vez que accede a la sede-e el sistema le solicitará 
que confirme los datos de contacto. 

Una vez aceptado continuará con el trámite. 

 

 

Medios de notificación 

Requerido. 

En caso de ser persona física y no jurídica , éstos últimos están obligados legalmente 
a ser notificado en sede-e, tenemos que indicarle al sistema, que tipo de medio 
deseamos que se use para ser notificados. 
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Otros medios de aviso 

 

 

Solicitud 

En trámites en los que aparezca el siguiente campo, deberemos aclarar brevemente, 
en qué consiste nuestra solicitud. 

 

 

Documentación a aportar 

Cada trámite puede tener una documentación distinta y necesaria para poder ser 
tramitado, la cual deberemos adjuntar. 

Lo haremos a través de los siguientes botones: 
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Debe siempre tener en cuenta los siguientes aspectos: 

Formato: se indicará que tipos de formato de archivos se permiten para cada caso. 
(pdf, doc, wav, jpg, …). En el caso del ejemplo solo se permite el tipo PDF. 

Tamaño máximo: indicará el peso máximo permitido para dicho archivo. Deberá 
ajustarlo como máximo a ese peso, en caso contrario el sistema no le dejará 
subirlo a la plataforma. 
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Para subir el documento seleccionado, habrá que pulsar en el botón “Pulse para 
adjuntar”. 

Si todo ha ido bien mostrará algo parecido a lo siguiente. 

 

1.- En el caso de tener documentos reutilizables, o sea, documentos que su vigencia y 
por tanto no variarán hasta una fecha indicada en la validez del documento, podremos 
marcar la opción “Consentimiento para reutilizar este documento mientras esté 
vigente”, con lo que autorizaremos al ayuntamiento a que en los próximos trámites 
donde haga falta este documento, lo pueda reutilizar y por tanto no tener que volver a 
aportarlo nosotros. 

2.- Si todo ha ido bien, saldrá dicho mensaje. 

Solo nos queda pulsar en “continuar” para seguir con el trámite. 

 

 

En el caso de querer modificar el documento que ya hemos subido a la plataforma, 
podremos hacer clic en “Cancelar” y repetir la operación de subida de documento. 

 

Pie de página 
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Deberemos marcar la casilla de “Presto autorización …” para poder seguir con el 
trámite. 

Una vez que hallamos cumplimentado todo y marcado la casilla, haremos clic en el 
botón “Continuar” 

 

Puede que nos falte algo por cumplimentar, en este caso el sistema nos avisará y 
tendremos que corregir la deficiencia. 

Por ejemplo: 

 

 

Si elegimos que nos notifiquen en sede-e, a través de nuestra zona privada, 
tendremos que informar de un correo-e donde nos enviarán un aviso de que tenemos 
una notificación en sede-e. 

Cuando esté todo bien y demos a “continuar”, nos saldrá un resumen de los datos del 
trámite que estamos realizando y nos pedirá que lo firmemos: 
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Realizaremos los mismos pasos que al principio del procedimiento con java, 
certificado-e, etc 

 

Cuando realicemos la firma el sistema nos mostrará el justificante de registro 
electrónico el cual podremos descargar, haciendo clic en el botón “Descargar 
justificante”. 
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Con esto habremos terminado la presentación sobre este trámite. 

 

 

 


